
 

 

Rama Judicial 

                 República de Colombia 
 
 
 
ALIMENTOS. 
EXP. 2015-00293-00.  
DTE. CARMEN OVIEDO MENDEZ. C.C. N°64561771. 
DDO: ANTONIO FLOREZ BUELVAS. C.C. N°92518552. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia informándole que la 

demandante ha solicitado depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

Sincelejo, 6 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Seis de agosto de dos mil veintiuno. 

 

La demandante, ha solicitado el pago de depósitos judiciales constituidos. 

 

Revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco agrario de Colombia, se puede observar los 

siguientes depósitos judiciales, que si bien registra como partes las mismas de este proceso, se 

encuentra asociado a otro radicado diferente a este proceso, está asociado al proceso N°20150029100, 

por tanto, como quiera que se registran a favor de la aquí demandante, se procederá a asociar los 

citados depósitos judiciales al respectivo proceso y autorizar su pago, a la vez que se oficiará  al 
respectivo pagador para que en adelante los depósitos judiciales que se constituyan por concepto 

de alimentos señalados en este proceso a nombre de la señora  CARMEN OVIEDO MENDEZ  y a cargo 

del señor ANTONIO FLOREZ BUELVAS deben ser asociados al proceso radicado 

N°70001318400120150029300. 

 

N° de titulo Fecha Valor Consignado por 

697037 03/06/2021 $295.482,00 Alcaldía de 

Sincelejo 

700625 06/07/2021 $295.482,00 Alcaldía de 

Sincelejo 

701257 09/07/2021 $179.780,00 Alcaldía de 

Sincelejo 

 

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Ofíciese al pagador de la Alcaldía de Sincelejo, para que en adelante los depósitos 
judiciales que se constituyan por concepto de alimentos señalados en este proceso a nombre de la 

señora  CARMEN OVIEDO MENDEZ  y a cargo del señor ANTONIO FLOREZ BUELVAS deben ser 

asociados al proceso radicado N°70001318400120150029300. 

 

 

SEGUNDO: Asóciese los siguientes depósitos judiciales al proceso radicado 

N°70001318400120150029300 y autorícese su pago a favor de la demandante CARMEN OVIEDO 
MENDEZ. 
 

N° de titulo Fecha Valor Consignado por 

697037 03/06/2021 $295.482,00 Alcaldía de 

Sincelejo 



700625 06/07/2021 $295.482,00 Alcaldía de 

Sincelejo 

701257 09/07/2021 $179.780,00 Alcaldía de 

Sincelejo 

 

CÚMPLASE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


